
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

POLÍTICA DE USO DE CELULAR 

IGC S.R.L, tiene el compromiso de establecer lineamientos de seguridad respecto al uso del  

teléfono celular, con el fin de prevenir incidentes debido al uso no responsable en las áreas 

operativas y administrativas, que permitirán cumplir con los valores, políticas y objetivos donde 

se desarrollan nuestras actividades. 

Nos comprometemos a: 
 

Garantizamos que la Política de Uso de Teléfono Celular sea entendida, aplicada y sostenida por 

todos los trabajadores de la empresa. 
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REPRESENTANTE DE ALTA      DIRECCIÓN 

Prohibir el uso de manos libres, como audífonos y otros dispositivos para escuchar música 

o atender llamadas en las áreas de trabajo o durante la conducción de vehículos y/o 

equipos móviles. 

Brindar capacitaciones e incentivar a los colaboradores sobre los riesgos acerca del uso  

responsable del teléfono celular en el trabajo. 

Fomentar, reconocer y promover en nuestros colaboradores comportamientos seguros sobre  

el uso responsable del teléfono celular. 

Implementar mecanismos alternativos de comunicación para la ejecución de las actividades 

de alto riesgo. 

Identificar las necesidades e implementar lugares apropiados para el uso de teléfono celular  

en su frente de trabajo y asegurar la señalización. 

Brindar los recursos necesarios para la implementación de la presente política. 

En caso requieran comunicarse por teléfono celular y se encuentren conduciendo, deberán 

estacionarse en un lugar seguro, fuera de la vía, para hacer uso del teléfono celular. 

Colocar su teléfono celular en modo de vibrador o silencio durante las reuniones de trabajo, 

curso de entrenamiento y charlas de seguridad. 

Está prohibido caminar o desplazarse haciendo uso del teléfono celular en las áreas de 

tránsito de vehículos y/o equipos móviles, estacionamiento de vehículos, carga y descarga 

de  materiales. 

No tiene restricción el uso de teléfonos celulares en el campamento, habitaciones, comedor, 

oficinas y áreas administrativas. 

Prohibir el uso del teléfono celular cuando ascienda o descienda escaleras.  

No se desplace teniendo el teléfono celular asegurado entre el hombro y la cabeza. 

 


